
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 165/2009 - P.Ley

AUTOR: CORTES Nelson Daniel

EXTRACTO: Autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Asociación 
de Empleados de Comercio de San Carlos de Bariloche, el lote de 
terreno ubicado en la Villa Cerro Catedral identificado en el 
Departamento Catastral 19- Circunscripción 1-Sección T - 
Manzana 620 Parcela 1 B, según plano nº 028/90 con destino a la 
construcción de u n edificio para realizar tareas sociales, gremiales 
y de capacitación de los afiliados.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con la siguiente Modificación en el 
Artículo 1ro. DONDE DICE “según Plano 028/90” DEBERÁ DECIR “según Plano 304/79”.-

 

SALA DE COMISIONES

   CASADEI        DI BIASE        LAURIENTE        PASCUAL        ZUAIN        RODRIGUEZ     
   TAMBURRINI        ODARDA        CORTES        BARDEGGIA        LAZZARINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 02 de Junio de 2009 


